
      REPUBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Vigía del Fuerte, veinte (20) de  

Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  CRESENCIO LOZANO CUESTA 

RADICADO:  05873 40 89 001 2020 00032 00 

ASUNTO:   Acepta renuncia al poder  

 
 
En atención a la renuncia del poder allegado por la doctora ANGELA MARIA 
MESA ANGEL, en cuanto al mandato otorgado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los 
parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia 
al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la 
presentación de la misma. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PABLO YOVANNY CARDONA URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIGÍA DEL FUERTE 

ANTIOQUIA 
 
 

El anterior auto se notificó por Estados N° __072__  hoy a las 
8:00 a. m. Electrónica y Físicamente   

 
Vigía del Fuerte _21_ de   _NOVIEMBRE_   de _2023_ 

 
 
 

_____________________________________ 
Secretario (a) 

Firmado Por:

Pablo Yovanny Cardona Uribe
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